
DE CONFORMIDAD CON  EL NUMERAL 21  DEL ARTÍCULO  10,  LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DECRETO 57-2008- DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE
GUATEMALA

SE HACE CONSTAR:

QUE AL FINALIZAR EL MES DE FEBRERO 2026, LA MUNICIPALIDAD DE SIQUINALA,
DEPARTAMENT0 DE ESCUINTLA, NO CUENTA CON FIDEICOMISOS CONSTITUIDOS
CON    FONDOS    PÚBLICOS    INCLUYEND0    LA    INFORMACIÓN    RELACIONADA   A
COTIZACIÓN   0   LICITACIONES  REALIZADAS  PARA  LA  EJECuclóN   DE  DICHOS
RECURSOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS Y 0PERATIVOS DEL FIDEICOMISOS
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